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RESOLUCION N*RL-8622 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

> INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

EN ejercicio de las atribuciones señaladas la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución XM*80-133- 
de 22 de Septiembre de 1980; 

CONSIDERANDO 

0 . QUE el 1% de Agosto de 1930, se ha otorgado ante el 
, Notario 9*del cantón Guayaquil, Dr. Thelso Torres Crespo, 

la escritura pública de constítución de la compañía de - 
responsabilídad limitada denominada ” INMOBILIARIA VILLA- 

B MAR MONROY 1I.V.M. C. LTDA.”; 

QUE el sefior Patricio Víllamar Peñaherrera, debida - 
mente autorizado como aparece de dicha escritura, ha pre- 
sentado cuatro copías notariales de la mísma, solicitando 
la aprobación de la constitución de la indicada compañía; 

QUE consta de la nisma escritura, que se ha dado cun 
plimiento a los requisitos legales; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la com 
pañía de responsabilidad limitada 

denominada " INMOBILIARIA VILLAMAR MONROY 1,V.M. C. LTDA." 
B cuyo domicilio es en la ciudad de Guayaquil y con un capi- 

Tal socíal de UX MILLON DE SECEES dividido en mil participa 
ciones sociales de un mil sueres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una - 
sola ves en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la ciudad de Guayaquíl, el extrac- 
to de la escrítura pública de 14 de Agosto de 1980, que se 
rá elaborado por este Despacho y la razón de su aprobación 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 9S%del can- 
tón Guayaquil, al margen de la ma- 

+ tríz de la escritura pública de 1% de Agosto de 1989, tome 
nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución y sien 
te vasón de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador de la - 
Propiedad de Guayaquil: a) - Insori- 
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ba en el Registro de la Propisdad a su cargo, el traspa 
30 úe dominio del inmueble aportado ubicado en Guayaquil 
que se encuentra descrito en la escritura pública de 14 - 
de Agosto de 1980; y , b) Ponga las notas de referencía - 
que dispone el inciso 1%4e1 Art. 51 de la Ley de Regiatro 

ARTICULO QUINTO.Y Disponer que el Registro Mercantil 
de Suayaquil: a) inscriba la refe- 

. rída escritura pública y esta Resolución en el Fegistro - 
o Mercantil a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la - 

, Ley de Compañías y Art. 3”del D.S. N*733, del 22 de Agos- 
to de 1275; y b) Cumpla con las demás prescripciones con- 
tenidas en la Ley de Pegístro y Art. 33*del Código de Co- 

B > mercio. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Supe 4 
de Compañías de Guayaquil a los treinta y un días del mas 
de Diciembre de mil novecientos ochssita 

7, 

br. Emilio Romero Pardufci 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

       
PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor 

doctor Emilio Romero Parducci, Intendente de Compañías de 
Guayaquil a loz treinta y un días del mos de Dóc 4“. de 

B mil novecientos ochenta, LO CERTIETCOO o coo ro nc ca 9 o 

  

    Pr. Luis Cabezas : 
SECRETARIO GENERAL 

Fesl, NRL-9522 
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